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FUNDAMENTOS

“Un  encuentro  es  una  situación  que 
promueve  la  fraternidad.  Una  fraternidad  en  la  que  hay 
ausencia de prejuicios, porque está la música en el medio. Es 
un  asunto  interesantísimo  el  de  los  encuentros,  porque  se 
comparten  ideas,  sueños,  formas  musicales,  culturas, 
relaciones de todo tipo, a través de la música. Por eso a la 
música hay que cuidarla”. 

“La música es algo serio, porque está 
dirigida a las personas. Son personas quienes van a compartir 
el trabajo del mesico. Del mismo modo en que borra la frontera 
que  se  suele  trazar  entre  las  músicas  llamadas  erudita  y 
popular,  Saluzzi  arremete  contra  la  idea  de  que  el  único 
conocimiento  es  el  racional.  Olvidan  que  hay  una  enorme 
cantidad de gente que tiene conocimientos intuitivos, muchas 
veces asombrosos” (Dino Saluzzi).

Creemos  que  estos  párrafos  de  un 
reportaje  a  Dino  Saluzzi,  constituyen  el  marco  ideal  para 
referirnos al Encuentro Provincial de Músicos Rionegrinos que 
se desarrollará en Viedma los días 5, 6 y 7 de Junio próximos.

El mismo es organizado por el Ministerio 
de Turismo, Cultura y Deportes de la provincia a través de las 
respectivas áreas de Coordinación General a cargo de Pablo 
Otazú; el coordinador del área Música de la Secretaría, Héctor 
Calvo y la Secretaría de Turismo, Cultura y Deporte de la 
Municipalidad de Viedma.

Lo académico y creativo se unirán para 
canalizar  inquietudes  de  los  músicos  y  sus  necesidades  de 
capacitación,  edición,  presentación  y  participación, 
permitiendo a su vez generar un plan de trabajo conjunto. Este 
hecho  trascendente  de  reunir  a  los  músicos  de  toda  la 
provincia , alienta la idea de poder apreciar la evolución y 
situación  del  amplio  mosaico  de  expresiones,  géneros  y 
cultores de la música.

Las  condiciones  para  realizar  la 
inscripción al evento establecen que los interesados deberán 
residir en Río Negro, ser mayores de 21 años y tener por lo 
menos tres años en la actividad o unas diez presentaciones en 
vivo.

Sumado a los conciertos y recitales se 
realizarán  talleres  de  capacitación  en  canto,  composición, 
armonía funcional aplicada al rock, blues y jazz, guitarra en 
la música popular argentina y un work-shop sobre grabaciones y 
ediciones en PC.
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También  habrá  mesas  de  trabajo  para 
discutir cuestiones que tienen que ver con la actualidad en 
los distintos espacios relacionados al quehacer musical, con 
el  fin  de  encontrar  una  solución  a  los  problemas  de  la 
profesión en la provincia, y tratando de canalizar además, 
inquietudes  que  puedan  llevar  a  los  músicos  a  formar 
cooperativas o asociaciones.

Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  provincial,  cultural,  social  y 
educativo, el Encuentro Provincial de Músicos Rionegrinos que 
se  desarrollará  en  Viedma  los  días  5,  6  y  7  de  Junio, 
promoviendo a través de él la búsqueda de la identidad musical 
rionegrina.

Artículo 2º.- De forma.


